VERA
+CRUZ

NUESTRO PUERTO, NUESTRA CASA-

Proyecto de Orden del Dia

Sesién Ordinaria que celebra el Honorable Ayuntamiento de Veracruz, el dia
27 de Marzo del aino 2024, en punto de las 12:00 horas, en la Sala de Cabildo
del Palacio Municipal, conforme a lo dispuesto por articulos 28, 29, 32, 36
fraccion |, 37 fraccién Xl, 38 fraccion |, 70 fraccién | de la Ley Organica del
Municipio Libre; 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 21 y 23 del Reglamento de Sesiones
de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Veracruz; correspondiente al
Acta Niumero 105.

1. Lista de asistencia;
2. Declaracion de quérum legal;
3. Aprobacion del orden del dia;

4. Discusion y aprobacion, en su caso, para comunicar al H./Ayuntamiento de

Veracruz la peticion que realizan los ciudadanos || GGG
I o opictarios de las parcelas con
namero I - _ segun Titulos
de Propiedad Numero |
respectivamente, en término de los Articulos 89 de la Ley Agraria y 84 de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial vy
Desarrollo Urbano, para efecto de que este H. Ayuntamiento determine si
ejerce o no el derecho de preferencia contemplado en los ordenamientos
antes citados;

5. Discusion y aprobacion, en su caso, para comunicar al H. Ayuntamiento de

Veracruz la peticion. que. realiza el ciudadano |GGG
propietario de la-Parcela con numero I << un

Titulo de Propiedad .Numero en término de los Articulos 89 de
la Ley Agraria y .84 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento. Territorial y Desarrollo Urbano, para efecto de que este H.
Ayuntamiento determine si ejerce o no el derecho de preferencia
contemplado en los ordenamientos antes citados;

6. Discusion y aprobacion, en su caso, para comunicar al H. Ayuntamiento de

Veracruz®la peticiéon que realiza el ciudadano N
propietario de la Parcela con nimero |G s-on

Titulo de Propiedad Ndmero | I <~ término de los Articulos 89 de
la Ley Agraria y 84 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para efecto de que este H.
Ayuntamiento determine si ejerce o no el derecho de preferencia
contemplado en los ordenamientos antes citados;

ELIMINADO: Informacién de 11 espacios. FUNDAMENTO: Articulos 72 y 76 fraccion Il de la Ley
Numero 875 de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica para el Estado de Veracruz de

égﬁéggﬁfrg{@ggg@@p/ge’d@b@g@; Articulos 3 fraccion X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley 316 de Proteccién de Datos

(229) 200 200@ersonales en Posesion de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
M.O.TIV%CION: Proteccién de datos personales, en virtud de tratarse de informacién confidencial

veracruzmumm?]logro MX . P . . . ..

concerniente a datos personales e identificativos. (Nombre, nimero de parcela, direccién)
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ELIMINADO: Información de 11 espacios. FUNDAMENTO: Artículos 72 y 76 fracción II de la Ley Número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Artículos 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  MOTIVACIÓN: Protección de datos personales, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales e identificativos. (Nombre, número de parcela, dirección)
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7. Discusion y aprobacion, en su caso, para comunicar al H. Ayuntamiento de

Veracruz la peticién que reaW propietario
de la Parcela con numero , segun Titulo de
Propiedad Numero | <~ término de los Articulos 89 de la Ley
Agraria y 84 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, para efecto de que este H. Ayuntamiento
determine si ejerce o no el derecho de preferencia contemplado en los

ordenamientos antes citados;

8. Discusion y aprobacion, en su caso, de las Modificaciones adas Condiciones
Generales de Trabajo del Sindicato Unico de Empleados y Trabajadores en
General al Servicio del H. Ayuntamiento de Veracruz, aplicables para el
Ejercicio Fiscal 2024, autorizando a los Ciudadanos Patricia Lobeira:Rodriguez,
en su caracter de Presidenta Municipal y Manuel. Rivera Polanco, en su
caracter de Sindico Unico, para que, en nombre y. representacion del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio “ de  Veracruz, suscriban el
documento correspondiente;

9. Asuntos Generales;

10. Clausura.

MTRO. JUAN CARLOS SALDANA MORAN,
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

ELIMINADO: Informacién de 3 espacios. FUNDAMENTO: Articulos 72 y 76 fraccién Il de la Ley
Numero 875 de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica para el Estado de Veracruz de

égﬁéggﬁ?rg{@égg@@ig/ge’d@b@ﬁ@; Articulos 3 fraccion X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley 316 de Proteccién de Datos

(229) 200 200@ersonales en Posesion de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
M.O.TIV%CION: Proteccién de datos personales, en virtud de tratarse de informacién confidencial

veracruzmumcu%logro MX . P . . . .

concerniente a datos personales e identificativos. (Nombre, nimero de parcela, direccién)
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ELIMINADO: Información de 3 espacios. FUNDAMENTO: Artículos 72 y 76 fracción II de la Ley Número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Artículos 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  MOTIVACIÓN: Protección de datos personales, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales e identificativos. (Nombre, número de parcela, dirección)


